
CoNTRATO 1A230306

CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO OE MANTENIIIIIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQU¡NARIA Y EOUIPO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD",
REPRESENTADA POR LA MTRA. MAR|A Ai/IPARO SANCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA PARTE,
LA C. OORA ORDOÑEZ TRUJILLO, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES OENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
c[eado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3'f de agosto dé 1994, que se encuenlra constiluida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la Notarla Pública Número 12,
L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de oclubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adminislrac¡ón
otorgado por la Oirectora General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escr¡tura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la f,ltra. f¡laría Amparo Sánchez Olivas, Dirsctora de
Adm¡n¡Gtración y Flnanzas y Mandatar¡a Logal, con R.F,C. SAOA7l08299ll, es elservidor público
que t¡ene confer¡das las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, s¡n que ello ¡mplique la necesidad dq--
elaborar conven¡o modificatorio.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el Dr. Cesar lrodGto Acosta, Dircctor de Planeación y V¡nculación, con
R.F.C. MOAC8009'10J40, en lo suces¡vo "ADI||N|STRADOR", facultada para admin¡strar el
cumplimiento de las obligac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bestando para tales efectos un comunicado
por escrito y f¡rmado por el servidor públ¡co facultado para e¡lo, d¡rigido al répresentante de "EL
PROVEEDOR" para los efeclos del presente contrato, encargados del cumplim¡ento de las
obligac¡ones contraídas en el presente ¡nstrumento jurídico.

l.¡1 De conformidad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,la al consla en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡ci
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subdirec
do Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el servidor públ¡co facultado para part¡cipar en I

celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requ¡sición numero 23{X4l generada para tales efectos por
"LA ENTIOAD", suscribe el pres€nte instrumento el lng, iiliguel Antonio Pórez Cortos, Coordinador
de Sorv¡clos Gonerales y f[antenimiento, con R.F.C. PECm72l209892, es el serv¡dor público y/o
área requirente que solicita ¡a realización de los servicios obieto del presente contrato.

1,6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedim¡ento de Adjud¡cación D¡recta,
rcalizado al amparo de lo establecido en los artículos 1y de la Constituc¡ón Política de los Estados
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Un¡dos Mexicanos y en el artículo 41 fracción XV de la Ley de Adquisicione6, Arrendamientos y
Serv¡cios del Sector Público, "LAASSP". y los correlal¡vos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autorización para eiercerlos en elcumplimiento
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230380 de fecha 07 d. julio do 2023, deb¡damente autorizada por
el Dopartamento de Proaupuosto.

1.8 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendar¡as le han
Contribuyentes: ClM94't 025fllJ1.

asignado el Reg¡stro Federal de

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle ¡liguel de Cervantés número 120 dsl Comple¡o lndu3trial
Chihuahua, C.P.3'1136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legeles del presente contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Física en pleno e.iercicio de sus derechos y con capacidad suf¡c¡ente para la ejecución
y cumplimiento del presenle contrato, Denominada DORA ORDOÑEZ TRUJILLO cuyo obieto soc¡al
es, entre otros, repamción y mantenim¡onto de maquinaria y equ¡po ¡ndu8trial, comorcio sl por
mayor de maquinaria y equipo para la conatrucc¡ón y la minerla.

ll.2 Reúne las condiciones técnicás, Jurídicas y económicas, asf como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

[.3

[.4

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: OOTD520915430.

Ba.io protesta de decir verdad, está al corr¡ente en los pagos de sus obl¡gaciones f¡scales, en específ¡co
las previstas en el añículo 32-D del Cód¡go F¡scal Federal v¡gente, as¡ como de sus obl¡gac¡ones
fiscales en mater¡a de segur¡dad soc¡al, anle el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Op¡niones de Cumpl¡miento de Obl¡gac¡ones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido
positivo, em¡tidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encueñtran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.5 Señala como su dom¡cilio para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle Uocambo #810, Col
Panamericana, Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 31200.

lll. De "LAS PARTES"

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y suietarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cu
se reconocen ampl¡amente las facultades y capac¡dades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
MANTENIilIIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO, en los términos y cond¡ciones
establec¡dos en este contrato, al amparo del proced¡m¡ento de contratación en las declaraciones del
presente instrumento iurf dico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
'LA ENTIOAD" pagara a 'EL PROVEEDOR" como contra prestación por los serv¡c¡os objeto de este
contrato, la cantidad de S55,950.00 (CINCUENTA Y SEIS tlrlL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS
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00/100 M.N.), más impuestos que ascienda a ¡9,112.00 (NUEVE MIL CIENÍO DOCE PESOS 00/100
M.N.), que hace un total de ¡65,062.00 (SESENTA Y SEIS MIL SESENfA Y oOS PESOS 00/100 il|.N.).

El(los) prec¡o(s) un¡tar¡o(s) del pres€nte contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Subtotal $56,950.00
lmpuestos $9,1r2.00
TOTAL §66,062.00

El precio unitar¡o es considerado fio y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formal¡za, incluyéndo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servicio de ITANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AQUINARIA Y
EQUIPO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los prec¡os serán
inalterables durante la v¡gencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIOAD" efecluara el pago a través de transferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en una sola exhib¡c¡ón conforme a los servic¡os efect¡vamente prestados y a entera satisfacción

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (velnte) días naturales s¡guientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡g¡tal por lnternet (CFDI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del 'ADiIINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3

El cómputo del plazo gaÍa realizar el pago se contabil¡zará a partir del día hábil s¡guiente de la aceplación
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requis¡tos fiscales que establece la legislac¡ón en la mater¡a,
el desglose de los servicios prestados, los prec¡os unitarios, se verif¡que su autent¡cidad, no existan
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios
facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de lá "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "AD INISTRADOR" del pres€nte contrato o a qu¡en éste
designe por escr¡to, dentro de los 3 (tres) dias hábiles sigu¡entes de su recepción, indicará a ,,EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

('
¡
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Prec¡o
unitarlo

Pracio total
antes de imp.

Pracio total
d6pué8 de

¡mp.
Part¡da Descripc¡ón

Unidad
dé

medlda
Cant¡dad

$66,062.00Mantenimiento. Reparación
de compresor de a¡re de
10HP. lncluye: Báleros de
aire end, kit de sello
empaques originales, banda
de cost¡llas. elemento
térmico, m¡rilla de retomo,
mangueras de radiador,
baleros de motor, forro,
tapas y servicio de
manlan¡miento de ñttro de
aire, O. de aceite y
separador.

Servicio I $56,950 00 $56.950.0035701
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la correcc¡ón del CFDI y/o documentac¡ón soporte enlregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5l d€ la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para @ntra
rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato POF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la deb¡da
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos ñscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requer¡da por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformación y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENflOAD".

El pago de la prestación de los serv¡cios rec¡b¡dos, quedará cond¡c¡onado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por conceplo de penas convencionales y, en su carso, deducl¡vas.

El pago será efectuado med¡ante transferencia bancaria a la cuenla que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 51 pánafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se real¡zará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 14230306, asi como en la cot¡zación em¡tida para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las ¡nstalaciones de
'LA ENTIDAD" S6de Ch¡huahua ubicadas en Calls Miguol do Coruantoa número 120 del Complejo
lndustrial Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en ol lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

En los casos que derivado de la verificac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la prestac¡ón del
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposic¡óñ y/o corrección de los servic¡os, mismo que será defin¡do por el "AOMINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obl¡gaciones del presente contrato, a partir del momenlo de la devoluc¡ón y/o la
notificación por correo electrónico y/o escrito, s¡n costo ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de julio ds 2023 y hasta
por 60 (sósenta) dfas naturales sin pequ¡cio de su pos¡ble lerminación anticipada, en los términos
eslablec¡dos en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo que 'LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡c¡tas podrá ampl¡ar el
monto o la cant¡dad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por c¡enlo) de los establec¡dos orig¡nalmente,

l
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El CFDI o factura electrónicá se deberá presenlar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que, hasta eñ tanto no se cumpla con la verificacón,
supervisión y aceptac¡ón de la prestación de los servic¡os, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADtiINISTRAOOR" del presente contrato.
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CoNTRATO 14230306

el precio unitar¡o sea ¡gual al orig¡nalmente paclado y el contrato este v¡gente. La modificación se
formalizaá med¡ante la celebración de un Convenio Modiricátorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cant¡dad del serv¡cio, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consent¡miento de "EL PROVEEDOR".

Oe presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a 'LA ENTIOAD", se podrá mod¡ficar
el plazo del presente instrumento .¡uríd¡co, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias
respectivas. La modificación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl¡cación de penas
convencionales por atraso.

Cualqu¡er mod¡ficación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servidor público de "LA ENTIDAO" que lo haya hecho, o quien lo suslituya o este fucuttado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realiza¡á el ajuste respecl¡vo de la garantla de cumpl¡m¡ento, en términos del
articulo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantia de cumplim¡ento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especif¡c€¡c¡ones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡ginalmenle.

OCÍAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS.
Pare la pr6lación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los serv¡ciog contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Con fundamento en lo d¡spuesto en el Artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumplim¡ento del presenle Contralo, deb¡do a
que la prestación de los servic¡os se realiza en un plazo menor a 10 (d¡éz) días naturales.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE 'EL PROVEEDOR".
a) Prestar los serv¡cios en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requer¡do en el

presente contrato y en su c¿rso, en los anexos respec{ivos.
b) Cumplir con las especif¡caciones técn¡cas, de calidad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respecl¡vos anexos.
c) Asum¡r la responsab¡lidad de cualquier daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con mot¡vo de la e.¡ecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la informac¡ón que le sea requer¡da por la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano lntemo de Control, de conformidad con el articulo l07 del Reglamento de la "LAASSP".

oÉcIMA PRIMERA. oBLIGAGIoNES DE .LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Realizar el pago coffespondiente en tiempo y forma

t7

t-'=)

oÉcrn¡ secu¡rDA. ADMtNtsrRAcróN, vERtFtcActóN, supERvlstóN y AcEprActóN DE Los
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumpl¡miento del presente contrato
al Dr. Ceaar ilodesto Acoste, con R.F.C. MOAC80091(U¡10, Directorde Planeación y Vinculac¡ón, con
el objeto de verificár el óptimo cumplimiento del m¡smo, por lo que indicará a ..EL pROVEEDOR" las
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a correg¡r las anomalías que le sean
¡ndicadas, así como def¡cienc¡as en la prestación de los servicios.
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del "ADiIINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consist¡rá en la ver¡ficac¡ón del cumplimiento de las esp€c¡f¡caciones establecidas 6n el contrato y en
su caso, en los anexos respect¡vos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asociado a ésta.

'LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, rechazara los serv¡cios que no cumplan las especif¡caciones establecidas en este contralo y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo
su responsabil¡dad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la apl¡cación de las penás
convencionales o deducc¡ones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, podrá aceptar los serv¡cios que incumplan de manera parc¡al o def¡ciente las especificaciones
establecidas en este contrato y en su cáso, los anexos respectivos, sin perjuic¡o de la aplicación de las
deducciones al pago que procedan, y reposic¡ón del serv¡cio, cuando la naturaleza propia db estos lo
p€rm¡ta.

DÉcIIuA TERCERA. DEDUCCIoNES.
'l-A ENTIDAD" por conducto del "ADiiINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el
incumplim¡ento parcial o deficiente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan c;on el 1Yo (uno por ciento) por cada dia de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parc¡al o defic¡entemente, las cant¡dádes a deducir se apticarán en el
CFDI o faclura eleclrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente p6r¿r su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el s¡guiente pago.

De no ex¡stir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduclive. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEOOR"
no real¡ce el p€go de la misma y para el caso de que la garantía no sea suf¡ciente para cubrir la deducc¡ón
correspondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de la deductiva confome a la normatividad aplicable.

Lo anter¡or, en el entendilo de que se cumpla con el otieto de este contrato de foma inmediata, @nforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualqu¡er momento posterior al
incumplimiento, el procedim¡ento de rescisión del contrato, considerando la g[avedad del ¡ncumplimiento y
los daños y pequicios que el m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD",

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cant¡dad indicada sin inclu¡r impuestos

La notmcac¡ón y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIOAD".

Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducc¡ones alcance el 200lo (veinte por ciento) del monto total del
contrÉ¡to, se inic¡ará el procedim¡ento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
n cáso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso én el cumplimiento conforme a lo pactado para la
restación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAO", por conducto del

'ADi,|INISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al millar
(0.002%), por cada día hábil de atraso en el inicio de la prestación de los servic¡os oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asi como la cotización y el
requerimiento asoc¡ado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

\

El pago de los bienes quedará condicionado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, s¡ el contrato es
rescind¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION. no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantÍa de cumpl¡m¡ento del contrato.
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El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comú;mente como NOTA DE CRÉOITO sxpedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumuláción de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, o del20o/o (ve¡nte por c¡ento) del monto de los bienes no
proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentac¡ón de la garantia
y se apl¡cará sobre el monto proporcional s¡n ¡nclu¡r el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monlo total de la garantía de
cumpl¡m¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 207o
(veinte por c¡enlo) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicac¡ón de la pena convenc¡onal a que hace referencia el pánafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumplim¡ento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la apl¡cación de la garantía
de cumplimiento será por el monto tolal de las obligac¡ones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os oces¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplim¡ento de las obligac¡ones estipuladas en el presenle contrato.

La notif¡cac¡ón y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo esl¡pulado
en las Politic€s, Bases y Lineam¡entos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previslo en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convenc¡onales por alraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicaos prestados fuera de la fecha
convenida. de confom¡dad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la
.LAASSP",

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PER TISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las l¡cencias, autor¡zac¡ones, perm¡sos o
reg¡stros requer¡dos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.
Para la prestac¡ón de los serv¡cios, materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad civil.

DÉCIMA SÉPTII¡IA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga baio su costa y r¡esgo, a transportar los b¡enes e insumos necesarios para
la prestación del servicio, desde su lugar de or¡gen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede
Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguol d€ C6rvantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
C.P. 31'136, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a
"EL PROVEEDOR".

DÉCIiíA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestación de los servicios, obieto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD",

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
¡os términos de la normatividad aplicable y de conform¡dad con las disposiciones f¡scales v¡gentes.

-_--7t
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oÉcrua ¡ove¡le. pRoHrBrcróN oe cesrór,¡ DE DEREcHoS y oBLrcAcroNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escr¡to de "LA ENTIDAD".

vrGÉsrMA. oEREcHos oE AUToR, PATENTES y/o MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de ¡nfr¡ngir patentes, marcas o viole olros reg¡stros de
derechos de propiedad industr¡al a n¡vel nacional e ¡nternacional, con motivo del cumplimiento de las
obligac¡ones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños
y peiuic¡os que pudiera causar á "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto ba.¡o protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción adm¡n¡strativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Oerecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad lndustrial.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIOAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformac¡ón que se ¡ntercamb¡e de conformidad con las d¡sposiciones del
presente ¡nstrumenlo, se tratarán de manera conf¡denc¡al, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente conkato y no podrá difund¡rse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás leg¡slación apl¡cable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mol¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Pr¡vacidad respec{ivos.

Por tal motivo, 'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gac¡ones de confidencialidad descr¡tas en el presente contrato.

La ¡nformac¡ón contenida en el presente contrato es pública. de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públical sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEOOR" para el cumplim¡enlo delobjeto materia del mismo, será
cons¡derada como confidenc¡al en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenam¡entos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
informac¡ón conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAO" con el mismo empeño y cuidado que t¡€ne
respecto de su propia informac¡ón confidencial, asf como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este
inslrumento.

EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confdenc¡al no será utilizada
ra fines diversos a los autor¡zados con el presente contrato espec¡f¡co; as¡mismo, dicha ¡nformac¡ón no

podrá ser cop¡ada o dupl¡cada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio. ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta foma, "EL PROVEEDoR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAO".

-<:--

De presentarse alguna reclamación en conlra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
menc¡onadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualqu¡er controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civ¡1, penal, mercantil, fiscál o de
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

s
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Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESclslÓN y TERMINACIóN ANTICIPADA, del
presenle contrato, concluya la vigenc¡a del m¡smo, subsistirá la obl¡gac¡ón de confidencialidad sobre los
bienes establec¡dos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEUPORAL OE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y '102, fracción ll, de su reglamento, 'LA ENTIDAO"
en el supuesto de caso fortu¡to o de fuer¿a mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obl¡gado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos servic¡os que hubiesen sido efect¡vamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon la suspensión, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, si "LA Ei{TIDAD" así lo determ¡na; y en caso que subsistan los
supuestos que dieron origen a la suspens¡ón, se podrá in¡ciar la terminac¡ón anticipada del contralo,
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
'LA ENTIDAD" cuando concunan razones de interés general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se
extinga la necesidad de requerir los serv¡cios orig¡nalmente contratados y se demuestre que ds cont¡nuar
con elcumpl¡miento de las obligac¡ones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡cio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron origen al presente contralo, con motivo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o ¡ntervención de of¡cio, emitida por la Secretaría de la Función Públ¡ca,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, s¡n responsab¡l¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por lerminado ant¡cipadamente el contrato, lo not¡ficata a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razoneg o causas que dieron origen a la misma
y pagara a 'EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, asi como los gastos no
recuperables en que haya incunido, prev¡a sol¡citud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relaclonen diréctamente con el presente contrato, l¡mitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del arlículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescind¡r administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efecliva la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la maleria, por lo
que, de manera eñunciativa, más no l¡m¡tativa, se entenderá por incumpl¡miento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato.

b) Sitransr¡ere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero a.¡eno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcia
presente contrato.

e) S¡ no se realiza la prestac

lmente y s¡n causa ,iust¡ficada la prestación de los servic¡os obieto

ión de los servicios en t¡empo y forma conforme a lo estrblecido en
presente contrato y en su caso, en sus respeclivos anexos;

0 Si no proporc¡ona a los Organos de Fiscalización, la información que le sea requer¡da con motivo de
las auditor¡as, visitas e ¡nspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercántil, o por cualqu¡er otra causa distinta o análoga que afecle su
patrimon¡o;

h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentac¡ón proporcionada
para efecto del presente contrato;

){J.:+
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i) En general, ¡ncurra en ¡ncumplimiento tolal o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamenlo.

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualqu¡er otra Éusa que no sea
de fusrza mayor o caso fortu¡to;

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de f¡rma del presente
contrato, la garantia de cumpl¡miento del m¡smo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducc¡ones de pago, ¡gualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato ylo alcanzan el20% (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento,

m) Si "EL PROVEEDOR" no resl¡za la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, et¡ciencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asi como la cotización
y el requerim¡ento asociado a ésta;

n) Si d¡vulga, transfiere o ut¡liza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del obieto
del presente contrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIDAO" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento iurld¡co;

o) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su peIsonal, imp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestac¡ón de los servicios, por causas dislintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

p) Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore med¡ante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal. c¡vil, f¡scal, mercantil o
adm¡n¡strativa que redunde en perlu¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestac¡ón de los serv¡c¡os del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incunido, para que en un término de 5 (cinco) días hábilos
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho mnvenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me perlinentes.

Transcunido dicho térm¡no "LA ENTIOAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) dias hábiles s¡guientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVÉEDOR", determinerá de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡niqu¡to correspondienle, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efecluar "LA ENTIOAD" por concepto del contrato hasla el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un procedim¡ento de conc¡liación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del proced¡miento de
r6scis¡ón.

S¡ previamente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se realiza la prestación de los
el procedimiento iniciado quedará s¡n efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, apl¡cando, en su caso, las penas
convencionales correspond¡entes.

LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proced¡m¡ento
advierta que la resc¡sión del mismo pudlera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡clamen en el cual justmque que los
impactos económicos o de operación que se ocas¡onarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenienles.

De no rescindirse el contrato, 'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere motivado el ¡nicio del procedim¡ento, aplicando las
sanciones correspond¡entes. EI convenio modif¡cator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

)
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No obstante, de que se hub¡ere firmado el conven¡o mod¡ficator¡o a que se ref¡ere el párrafo anter¡or, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facuttada para optar
por exigir el cumplim¡ento del contralo, o rescind¡rlo, apl¡cañdo las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a ¡o ¡nd¡cado en el art¡culo 51 párrafo cuarto, de la "LAAS§P".

Los intéreses se c€lcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que s€ pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIOAO".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y ExcLUsIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabil¡dad a "LA ENTIDAD" respeclo
de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscál o de
seguridad social y en ningún caso se le podrá @nsiderar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o
¡ntermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma lotal y exclusiva las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el personalque labore baio sus órdenes o intervenga
o contrale para la atención de los asuntoa encomendados por "LA ENTIDAO", asÍ como en la ejecuclón
de los servicios.

Para el caso que, con poster¡or¡dad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sust¡tución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡m¡ento a Io
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la solicitud de cotización, ¡a propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fraccion lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

vIGÉsIMA SÉPTIMA. coNcILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al proced¡m¡ento de concil¡ac¡ón establecido en los
articulos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualqu¡e
notl¡cación lud¡cial o extrajud¡c¡al, emplazam¡ento, requerim¡ento o d¡l¡genc¡a que en dichos domicilios se
practique, será enteramente vál¡da, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral de¡ mismo, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento; a¡ Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento4dmin¡strativo; al.ffiigo Federal dé
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamentó.

\-)
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Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, c¡vil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS,
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡l¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que
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TRIGÉSI A.JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, asi como para lo
no previslo en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su dom¡cil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manifiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cáda una de las
estipulac¡ones que el presente instrumento jurídico cont¡ene, por lo que lo ratif¡can y firman en la Gludad
de Chihuahua, Chih., el f3 de julio ds 2023.
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UsUARlo:OOTD520915430 cLAvE:411zR8ns

-EN CASO OE AUE LAPRESENTE OROEÑ DE COMPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISÍA DISCREPANCIA ENTRE AT¡BOS OOCUMENÍOS, PREVALECERA LO ESÍABLEC¡DO EN EL CONÍRAÍO"

En lérmiños delArtfculo 53 ds la Ley d€ adquisicion€s,
Arendamienlos y SeNicios del Soctor Público, se
aplicrrá una peñá convencionáldel 1% por cada dfa de
rekaso sobrs slvalords los bi€n€s no €ñlregados o los
servicios no prestados €n los térrninos establecidos eñ
esta orden d€ cory'pra. lá c¡ral so dsduorá ds su pago
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
AfRASO, SE CONS¡DERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEÑ DE COMPRA SEA COLOCADA'

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
fODA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

AL¡,4ACEN

SOIJICTTANIE: MODESTo ACOSTA CESAR

# PART C¡NTIDAD IJ/A PRECIO ¡UPORTEPROYECTO DESCRIPCIONI

, I I I REPAR,ACION DE COMPRESOR DE AIRE DE 10 HP
INCLUYE: BAI,EROS DE ArRE END, KIr DE SELLO EMP¡QI ES ORÍGINAIES ,

DE COSTILI.AS, ELEM ENTO TERMTCO, UTRTLIA DE RETORNO, MANGI'ERAS
DE RADIADOR, BAIEROS DE tlOtOR, EI]F.RO, IAPAS Y SERVICIO DE
MANTENIUIENTO DE E¡LTBO DE AIRE, D. DE ACEITE Y SEPARADOR ART. {1
ERACCTON XV.

1. 000IMTENTO PZ^

SubTot.l tDC¡

IVA
55,950.00
9,112.00

rOTAT 0

Fo\

F. RÉQ.2I / 06 / 2A23

ORDEN DE COMPRA
rilfl ffiililtilflt iltililililtilillttiliilt

1A230306
FECHA OROEN L3/O1/2023

REeUtStCtON No.230{41

1 35?01 20507

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR I,A LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRAT SES Y SEIS MIL SESENTA Y DOS PESOS OO/1OO M.N

EZ OLI RIA AI\4PARO tFACtO

l coTtzActoN:

CONDICIONES DE ENTREGA
60 Dra (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRA OIRECTA

FACTURAR ,u CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. Cll\¡941025MJ1
MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, O,I 6,14 439 11 OO

ARAIZA RI OEL ARMANDO

MOCAMBO 810, PANAMERICANA, CHIHUAHUA. CHIH

'IEL. 4139326 FÁx U14t394

PROVEEOOR:

0385.ORDOÑEZ TRUJILLO DORA

FORMATO' ADO1FO2.O3

DE ADMON Y FINANZAS JEFE DEL DE rsrctoNEs SUB R OE FINANZAS

HOJA : I

4

NO. OE CONTRATO:

s 6, 9s0 . 0000 56, 950 . 00




